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Fusagasugá, 2025-11-27 
 
Respetada Doctora. 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA. 
Jefe Oficina de Compras. 
Universidad de Cundinamarca. 

 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de la propuesta presentada dentro de la 
invitación No. 062 de 2025 para la Contratación de “CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA PINTURA EN LAS FACHADAS DEL BLOQUE 
M (BIBLIOTECA) DE LA SEDE FUSAGASUGÁ DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, INCLUYENDO LA INTERVENCIÓN DE ELEMENTOS EN 
MAMPOSTERÍA, MADERA Y ACERO, DE ACUERDO CON LOS ESTÁNDARES DE 
CALIDAD Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES”. 

 
Respetada Doctora: 
 
De conformidad con la recepción de subsanaciones y/u observaciones, del 25 de 
noviembre de 2025, en el correo electrónico invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
de manera atenta se procede a realizar Subsanación a la Evaluación Jurídica de la 
propuesta que fue presentada dentro del plazo fijado, así: 
 
 

1. CONSTRUCCIONES MONTAJES Y PARTES ELECTRICAS S.A.S.   
NIT: 900.320.303-4 
RL: Marisela Bernal Aguirre. 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 

Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de 
Confidencialidad para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 

2 

Formato: ESG-GAS-F005 Compromiso 
Anticorrupción y Antisoborno para Proveedores y 
Terceros, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 

3 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Disciplinarios ante la Procuraduría General de la 
Nación con fecha de expedición no superior a un (1) 
mes a la presentación de la propuesta. La Universidad 
de Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación. En caso de no aportarlo deberá generar el 
certificado y dejar constancia de ello. 

Consultado y 
Verificado por 
la Universidad 

de 
Cundinamarca 

X - 

4 

Formato:  ESG-SST-r039 carta de compromiso 
para contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 

5 
Formato: ESG-SSI-r005 de autorización de 
tratamientos de datos personales debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

- X - 

- Se aporta, Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de Confidencialidad para Proveedores y 
Terceros, sin embargo, no fue diligenciada la fecha de suscripción del formato.  
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No obstante, y teniendo en cuentas las reglas de subsanabilidad la institución considera 
que, al ser un aspecto meramente formal, no afecta la capacidad del proponente para 
comprometer la sociedad, ni modifican elementos esenciales de la propuesta. Además, 
conforme a la normatividad vigente y a la jurisprudencia del Consejo de Estado, debe 
prevalecer el análisis sustancial sobre el formalismo excesivo, especialmente cuando se 
trata de omisiones o errores que no afectan la capacidad jurídica del proponente ni 
comprometen la veracidad o suficiencia de los requisitos exigidos por la entidad, por lo 
tanto, se determina Cumplido.  

 
SUBSANACIÓN A LA EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por 
CONSTRUCCIONES MONTAJES Y PARTES ELECTRICAS S.A.S., CUMPLE, con los 
requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 
062–2025, por lo tanto, la propuesta se considera HABILITADA para continuar con el 
proceso de evaluación. 

 
La Dirección Jurídica luego de evaluar las propuestas presentadas dentro de la Invitación 
No. 062-2025, emite el siguiente resultado: 
 

No. PROPONENTE RESULTADO 

1. 
CONSTRUCCIONES MONTAJES Y PARTES 
ELECTRICAS S.A.S. 

HABILITADO 
(SUBSANO). 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 
LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA. 
Directora Jurídica. 
Universidad de Cundinamarca. 
 
Proyectó: Jeimy Katerine Becerra T. 
                 Asesora Jurídica. 
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